
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
6264 Resolución de 3 de abril de 2019, de la Universidad Antonio de Nebrija, por la 

que se publica el plan de estudios de Máster en Enfermedad Crónica 
Avanzada y Atención Paliativa.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, y 
acordado el carácter oficial del título por Acuerdo del Consejo de Ministros de 13 de 
enero de 2017 (publicado en el BOE de 26 de enero de 2017 por Resolución de la 
Secretaría General de Universidades de 18 de enero de 2017),

Este Rectorado ha resuelto publicar el plan de estudios conducente a la obtención 
del título de Máster Universitario en Enfermedad Crónica Avanzada y Atención Paliativa, 
que queda estructurado según consta en el anexo de esta Resolución.

Hoyo de Manzanares, 3 de abril de 2019.–El Rector, Juan Cayón Peña.

ANEXO

Plan de estudios conducente al título de Máster universitario en Enfermedad 
Crónica Avanzada y Atención Paliativa

Planificación de las enseñanzas

Descripción general del plan de estudios

Tipo de asignatura N.º ECTS

Asignaturas obligatorias. 20

Asignaturas optativas. 19

Prácticas. 9

Trabajo fin de Máster. 12

 Créditos totales. 60

Primer curso

Primer semestre Segundo semestre

Asignatura ECTS Carácter Asignatura ECTS Carácter

Marco conceptual y gestión en la 
cronicidad avanzada. 3 Obligatoria. Organización de servicios sanitarios en la atención integral a 

la enfermedad crónica avanzada. 3 Obligatoria.

Investigación clínica en la 
enfermedad crónica avanzada y 
atención paliativa.

6 Obligatoria. Atención psicosocial en la enfermedad crónica avanzada y el 
final de la vida. 4 Obligatoria.

Optativa. 6 Optativa. Ética y aspectos legales de la atención a la enfermedad 
crónica avanzada y el final de la vida. 4 Obligatoria.

Optativa. 3 Optativa. Optativa. 4 Optativa.

Optativa. 6 Optativa. Prácticas externas en medicina/ Prácticas externas en 
enfermería. 9 Prácticas externas.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 100 Viernes 26 de abril de 2019 Sec. III.   Pág. 42783

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

9-
62

64
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



Primer semestre Segundo semestre

Asignatura ECTS Carácter Asignatura ECTS Carácter

   Trabajo fin de Máster. 12 Trabajo fin de Máster.

 24   36  

Relación de asignaturas optativas

El estudiante deberá cursar 19 ECTS.
El estudiante deberá cursar 19 ECTS de asignaturas optativas en función del 

itinerario elegido:

1. Itinerario Medicina en la cronicidad avanzada y la atención paliativa se cursarán 
cuatro de las cuatro asignaturas ofrecidas.

2. Itinerario Enfermería en la cronicidad avanzada y la atención paliativa se 
cursarán cuatro de las cuatro asignaturas ofrecidas.

Asignatura ECTS Carácter Curso Semestre

Características clínicas de las enfermedades crónicas 
avanzadas (1). 6 Optativa. 1 1

Abordaje de la enfermedad crónica avanzada en situaciones 
clínicas complejas (1). 3 Optativa. 1 1

Manejo de síntomas al final de la vida. Atención paliativa (1). 6 Optativa. 1 1

Enfermería en la enfermedad crónica avanzada (2). 6 Optativa. 1 1

Cuidados complejos a la persona con enfermedad crónica 
avanzada y a su familia (2). 3  1 1

Cuidados de enfermería al final de la vida. Atención 
paliativa(2). 6 Optativa. 1 1

Abordaje en pediatría de la enfermedad crónica avanzada y el 
final de la vida (1). 4 Optativa. 1 2

Cuidados de enfermería en el paciente pediátrico con 
enfermedad crónica avanzada (2). 4 Optativa. 1 2
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